
Sin pensión
de viudedad
por ser gitana
Una mujer lleva a Espafia ante
el Tribunal de Estrasburgo por no
reconocer su boda por el rito étnico
TOMÁS BÁRBULO
M~lrld

En sus 52 años de vida, Maria Lni-
sa Muñoz Díaz, La Nena,. hija y
madre de gitanos, jamás ha sali-
do de Madrid. Pero el próximo
martes viajará a F..¢a’asburgu pa-
ra protagonizar un juicio históri-
co ante el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. El pleito diri-
mirá si el Estado español debe re-
conocer su matrimonio por el ri-
to gitano y pagarle una pensión
de viudedad. Sobre la sentencia
planea un asunto de más trascen-
dencia: la discriminación de las
minorías étnicas.

La historia a la que se enfren-
tarán los jueces europeos arran-
ca en noviembre de 1971. En aque-
lla fecha, La Nena, que entonces
tedia 15 años, se casó con Maria-
no Dual Jiménez, que era poco
mayor que ella. La España fran-
quista no reconocía más matri-
monios que los celebrados ante el
altar. Fuera de la Iglesia católica,
las únicas uniones civiles posi-
bles obligaban a ambos cónyuges
a demostrar su pertenencia a
otra religión o a apostatar.

"Yo no sabía que había que
casarse por la Iglesia", dice Ma-
ña Luisa. "Si me lo hubieran di-
cho, también lo habría hecho.
¿Qué más me daba a mí?". La
Nena es una mujer menuda. Ha-
bla con voz cansada porque, se-
gún cuenta, a las siete de esta

mañana ya estaba en el mercado
¯ comprando elaveles y rosas para
el puesto de flores con el que se
gana la vida. Un televisor desco-
munal que apenas cabe en su pi-
sito de Pan Bendito, una barria-
da humilde a las afueras de Ma-
drid, pone música de fondo a sus
palabras.

El matrimonio tuvo seis hijos.
Cuando nació la mayor, que aho-
ra cuenta 20 años, les entregaron
un libro de familia. En 1986, el
Ministerio de Trabajo incluso les
otorgó el título de familia nume-
ros~ Para mantener a su prole,
Mariano trabajaba como albañil.
La Seguridad Social guarda cons-
tancia de que cotizó 19 años, tres
meses y ocho días. En la cartilla
sanitaria, Maria Luisa figuraba
como cónyuge, y sus h~os como.
beneficiarios.

Mariano murió de un infarto
la Nochebuena de 2000. Un com-
pañero de su cuadrilla de albañi-
les fue a ver a la mujer y le pidió
los documentos que tuviera para
tramitar la pensión de viudedad.
Al cabo de un mes voMó a llamar-
ls: "Tengo que darte una mala no-
ticia’ me dijo. ’¿Cuál?’. ’Que no te
van a dar la pensión’. Fue como
caerme en un pozo y no ver el
fondo’. Entonces La Nena descu-
brió que en el libro de familia,
junto a su nombre, figuraba la pa-
labra soltero.

"tEl Instituto Nacional de la Se-
guridad Social 0NSS) le dijo que

Lll Nell~ ayer en su can, en Ithdtid. / CRISTÓBAL MANUEL

no estaba casada con el falleci-
do", resume el abogado Sebastián
Sánchez, que lleva ahora el caso
junto a la letrada Magdalena
Quelpo de Llano. La Nena recu-
rrió y ahí comenzó la escalada ju-
dicial que culminará el próximo
martes en Estrasburgo. En 2001
el INSS volvió a denegar su peti-
ción¯ Acudió entonces al Juzgado
de lo Social y, eh mayo de 2002,
obtuvo su primer y único é.,dto: el
juez recOnoció su matrimonio y

su derecho a la pensión. Pero la
alegría le duró poco. El abogado
del~INSS recurrió y sólo unos me-
ses después, el 7 de noviembre de
2002, el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid le volvió a dene-
gar la pensión. En sus conelusio-
nes, los jueces argumentaban:
~,.Jna emia es un grupo diferencia-
do por razón de la raza, pudiendo
ser múltiples las que albergue un
Estado sin que por ello se diluya o
fragmente su ordenamiento juñ-

dico en tantas cuantas razas lo
integren, y un rito es una ceremo-
nia o costumbre y por lo tanto
sólo regirá en defecto de ley".

Con el apoyo de la Fundación
Secretariado General Gitano y de
la mano de los abogados Sánchez
y Quelpo de Llano, La Nena llevó
su caso al Tribunal Constitucio-
nal en diciembre de 2002. Casi
cinco años más tarde, en abril de
2007, éste desestimó la petición.

"¡Estoy tan casada
como la duquesa
de Alba!",
dice La Nena

Si gana la batalla
judicial, el Estado
deberá pagarle más
de 60.000 euros

Fue entonces cuando los aboga-
dos decidieron presentar una de-
manda ante el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos. "Invoca-
mos el derecho de todo ciudada-
no a no ser discriminado por su
etnia en relación al derecho a la
propiedad; esto es, en relación al
derecho a recibir su pensión", sus-

. tiene Sebastián Sánchez. Los le-
trados desean que los magistra-
dos permitan hablar a su defendí-
da. Ella anuncia: %es diré que es-
tuve casada durante 20 años, que
tengo seis bÁjos, que siempre he
pagado mis impuestos.., iQue es-
toy tan casada como la duquesa
de Alhal’.

Si el Tribunal Europeo le da la
raz6n a La Nena, el Estado debe-
rá pagarle más de 60.000 euros
en concepto de atrasos de la pen-
sión de viudedad. "¿Tú sabes los
agujeros que taparía yo con
eso?", dice. "I’ me gustaría abrir
una tiendita de ropa, para seguir
viviendo. Y viajar, ir a ver el mar.
Porque yo nunca he visto el mar".
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